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fecta, viste pantalon y chaque-
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Circïikir.

El Sr. Gobernador civil

Núm, 212 
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de
« Oí 4 e .

g JUNTA PROVINCIAL
¿ DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÂÛ

Soria, eu telegrama dei dia 
del corriente, me dice lo que si-

Jsidad de Zaragoza, interesando 
Kse haga extensiva á esa provin- 
Bcia la orden de este Centro de

SE SUSCRIBE 
ES LA

IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

H El limo. Sr. Director gene- 
Bneral da Instrucción pública, । 
jeon fecha 22 de Enero último, 

teme dice lo que copio:

Núm. 220 

Oa’ílcsS jmbOeo.

del presente, encargando a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y

^que dicha’orden debe entenderse 
^como general, á todas las escue- 

^Slas incompletas de la Penin-

817 de Junio último respecto á 
®la provisión de escuelas incom- 
Jpletas, esta Dirección general 
Bha resuelto manifestar á V. S-

ta de pana, gorra de piel, tapa
bocas negro con listas iguales.

H S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.) Regente del Reino, 

|y Augusta Real Familia, con- 

^tinuan sin novedad en suimpor- 

Étante salud.

fe Las leyes v disposiciones generales del Gooierno son obli- 
’at irías para" cada capital de provincia desde que se publiquen 

tóoHcia!mente en ella, y cuatro diaa despues para los dsmas puc- 
Bblos le la misma provincia. • , o-r a

(Lev DE 3db Noviembre DE looo.)
S __

j Blas Jimenez Delgado
Lo que se publica por medio ¡ Bernabé Perez García 

- ■ " 1 1 Casiano Montes Hernaez

ssmftssM
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Asió «le ISáráes «I ele Felía’es’o
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PROVINCIA DE Lvvxv
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO^LOS DOMINGOS.

PRECR)S LE SUSCKICIOiq. i
LA CArîîALv

Por un mes. . , 3 Pía. Por un mes. . . s 50 I tas®
Por tres id, . . 8 E;0 Por tres id. , . -11
Por seis id. . . 16 j) Por Geis id. . . 21 ’ fe
Por un año. , . SO ï> Por un año. . . 37 50 *

S íí fiserc' KsteJí©., 0’25

8 PRESIDENCIA

Idel consejo de ministros

g 
H

esta y demás provincias del 
Reino.

Logroño 15 Febrero de 1886. 

El Gobernador Presidente,

<1© Salvas.
El Secretario, Román Zuazo.

Ayer se fugó de la casa pa
terna con bastante dinero, ei 
jóven Urbano Cuerda, natural 
de Vaideavellano do esta pro
vincia, se cree en esa o Calaho
rra, señas, edad 16 años, esta-

«En vista de la comunica- j bastante, una oreja imper- 
ción remitida por esa Junta pro- j .dci-M nnnUlnn v chaaue- 
'vincial, al Rector de la Univer-

D. Pedro Hervías, Secretario inte- । 
riño del Ayuntamiento de esta 
villa de Matute. j

Certifico: Que en el libro de acucr- ’ 
dos de esta Municipalidad se eucuen- 1 
tra una sesión que entre otras dispo
siciones, hay una relación que á la 
letra dice asi:

Relación nominal que demuestra 
los individuos do que se compone la 
municipalidad de esta villa 3^ mayo
res contribuyentes de ella designa
dos y que tienen derecho á elegir 
compromisarios para senadoies.

Am. de A i/uniamietíto.
Anselmo Hernaez y Hernaez 
Benito Sánchez Hernaez 
Ciríaco García Ruydiaco 
Venancio Saez Pardo 
Julian Sanchez Ruydiaco 
Julian García Arenero 
Pedro Sanchez Garcia

Meliores conk'iâîci/enies.

uAlejo Jiménez Delgado 
Agapito Jimenez Manzanares 
Antonio Somalo Garcia 
Andrés Ruydiaco Garcia 
BaldomcroMorga Torres

Salvador Perez Hernaez
Toribio Perez Hernaez

Y para que surta los efectos opor-| 
tunos y por orden de la Municipali-^ 
dad, espido la presente en un todo: 
conforme al original á que me remi-^ 
to, la cual visada y sellada por el^ 
Sr. Alcalde firmo en Matute á dos^ 
de Febrero de mil ochocientos ochen-g 
ta y ceis.—El Secretario interino,g 
Pedro Hervías.—V.° B.’ El Alcalde,â 
Anselmo Hernaez. fâ

Lo que se publica en este 
Aperiódico oficial, advirtiendo á

las señoras maestras, que según 
dicha disposición pueden solici
tar las escuelas incompletas de

demás dependientes de mi au
toridad procedan con la mayor 
actividad,.^á la busca y captura 
del indicado joven, poniéndolo 
á mi disposición juntamente con 
el dinero que en su poder se le 
encuentre, caso de ser habido.

Logroño 16 Febrero de 1886.
El Gobernador interino, 

P^’bcííbíoí* «le BIS vas»

Castor Hernaez López 
Eulogio Ruydiaco Sanchez 
Eusebio Saez Pardo 
Francisco Somalo Perez 
Felipe Perez Jimenez 
Galo Sanchez Hernaez 
Jose Ruydiaco Lozano 
Juan Fernandez Jimenez 
Joaquin Garcia Villanueva 
Juan Garcia Ruydiaco 
Manuel Alvarez Montes 
Manuel Hernaez Martinez 
Migmsl Hernaez y Hernaez 
Narciso Jimenez Lozano 
Narciso Lozano Garcia 
Roman Ruydiaco Montes 
Santos Cerezo Lafuente 
Sebastian Lozano Garcia

REAL ORDEN. g
Exemo. Sr.: De conformidad^ 

con lo propuesto por el Director á 
general de Caballería y de la fe 

Cría Caballar, S. M. la BeinaJ 
(q. D. g.). Regente del Beino, ha ' 
tenido á bien aprobar el adjunto 
cuadro de distribución de los ca
ballos sementales del Estado pa-^ 
rala próxima cubrición, abrién-^ 
dose al público las paradas de|| 
las provincias de Cádiz, Sevilla,9 
Córdova, Málaga y Extremadu-g 
ra el 15 de Febrero entrante;^ 
las de Jaén, Granada, Murcia,8 
Ciudad Real, Toledo y Albacete^ 
del 15 de dicho mes al 1.° de^ 
Aíarzo siguiente, y las restantes, 
del 1.® al 15 del mismo. ?

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectosg 
correspondientes. Dios guarde^| 
á V, E, muchos años. Madrid^ 
28 de Enero de 1886. b

JOVFLLAR. H
W?5*

Sr. Director general de AdwDp

nistración militar.

SGCB2021



Cuadro de distribución de los sementales de los depósitos del Estado para la 
próxima cubrición, con expresión del punto en que se sitúan las paradas, ? 
numero de caballos de que constan y personal afecto á las mismas.

«àâcMMlî
íoábBI

PRIMER DEPOSTIO.—Frossíes'ai.
Consta de 96 caballos, deducidos 12 concedidos á criadores á tenor de lo 

dispuesto en la Real orden de 8 de Octubre de 1879, quedan para el servicio í 
rmn rl a Iin no r1 .-i n Q 1 r... Z» .-.r. J .'«J-..:!, _______ .. . i . I . i

s©©©üósí»—(Jdcëi'cs.

genera, de paradas 29, qae e’lTr’

PUNTOS

DOTACION 
que se le» se

ñala.

Provincias, en que se sitúan las ía

PUNTOS
OBSERVACIONES. j Provincias, en que se sitúan las

Huelva

Sevilla.

paradas. OQ 
P o 

u 
“ o 

SQ

(72 paradas.

. Calañas.........
Sevilla...........

/ Coria del Rio. 
í Utrera...........  
I Las Cabezas..

Lebrija. . . , 
./ A rabal...........  
IMarchena. . .

Herrera. . . .
Osuna............
Ecíja........... ...
Olvera............

J Mimbral. . . . 
) Arcos.............

Cartuja. • . .
Alcalá de los Gazules,
Medina Sidonia. . . ,

Í
 Conii...........................
Veger.........................
Hacinas.......................
Tarifa..........................

Algeciras...................
Los Barrios................San Roque..................

' Jimena.......................

. . 2
, . 6
. . 5
. . 2
. . 2
. . 4
. . 3
, . 6
. . 2
. . 3
. . 6
. . 3
. . 5
. . 4
. . 4

5
3
3

3
2
2
2
9

Total.

1 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
1 
B 
»

»
1

1

»

» 
» 
1 
» 
»

B
B
B
1

1

»

»
»

»
»

»
» »

. 84 3 4

1
»

1
1
1

i
1
B
1
B
1
B
1

1 
1
1 
1
1
1
1
1

1
3
2
1
1
1
1 
3
1
1
3
1
2
1
2
1

1
1
1

1
1
1
1

18 36

Este depósito será auxi
liado con dos cab<j.s I 
y 23 soldados de los 
cuerpos que el Dircc- f-.nv J.tor de Caballería de
signe, facilitándosele 
además cuatro caba
llos y cuatro orde
nanzas montados para 
los Jefes de grupo.

Las anteriores paradas constituyen cuatro grupos, que serán constante- 
inspeccionados por el Capitán del escuadrón y tres Tenientes del De- 
^mnmer grupo lo formarán las seis paradas primeras, cuvo Jefe re- 

sidira en Sevilla, el segundo, las seis siguientes, con residencia el Jefe de 
grupo en Marchena; el tercero, las siete de Mimbral á Veger incluxives re
sidiendo en la Cartuja, y el cuarto, las restantes, situándose el Jefe en Al 
gecirns.

SEGUNDO DEPOSITO.-Córíioto,

Consta de 90 (5 caballos, deducidos tres concedidos á criadores á tenor de 
lo dispuesto en la Real órden de 8 de Octubre de 1879, quedan para ?1 Ser
vicio general de paradas 87, que se distribuyen en la forma siguiente-

Jaén

PUNTOS

DOTACIÓN 
que se les se

ñala.

Provincias eu que se sitúan las o go o pí 00 ge a p CÓ o Observaciones.p "-í
CÍO O.

paradas. o" (V tn
o to

p ex. o fZ2
ly^aiwg tTKnMaJTiiWŒW i tf.—■m-.-rTnwwrnwif' a=j

/Córdoba.
Fernán-Nuñez.

8
4

»
B

1
1

1
»

3
2

Este depósito será auxi
liado con un cabo y 14

Córdoba.

La Rambla. 
Montilla. 
Puentegenil. 

(Lucena.

b 
4
2
3

B
B
»
B

1 
1
B
»

» 
»
1
1

2 
2
1
1

soldados de los cuerpos 
que el Director de Ca- 
lleria designe, facili
tándole además cincoBaena.

(Castro del Río.
.5
5

1
1

B
»

»
»

3
3

caballos y cinco orde
nanzas montados para 
los Jefes de grupo.iBujalance.

Pedro Abad.
4
4

B
»

»
»

1
1

1
1

Palma del Rio. 4 1 » B 2
Lora del Rio. 2 » B 1 1

Sevilla. Carmona. 2 B B 1 1
Guadalcanal. 2 B B 1 1

Córdoba, j Hinojosa. 2 » B 1 1
Pozo Blanco. 3 » B 1 1
Llerena. 4 B 1 » 2
Azuaga. 3 » » 1 1
Jerez de los Caballeros 4 » » 1 2

Badajoz. (
Fregenal déla Sierra. 3 » » 1 1
Higuera la Real. 4 » » 1 1
Oliva de Jerez. 3 B » 1 1
Zafra. 3 B » 1 1
Almendral. 2 B » 1 1
Campanario. 2 B B 1 1

Granada.

Málaga.

Murcia.

Badojoz.

/Cáceres. 
Piasencia.
ITrujillo. 
Brozas. 

(Madroñera. 
.Alcántara. 
D. Benito. 
Puebla de la 
'Mérida.

DOTACION 
que se les se

ñala.
* ' •’ .M .M •---- —

o O œ o 72ÍO tft gO O

go. S-O? o CiEL CQ po
CD Cb

5^ fZ2 SJ“ o. O 72
ma «■=“• am

3 B B 1 1

Observaciones.

Calzada.

iAImendralejo. 
'Talarrubias. 
Alburquerque.

TOTAL.

2 
4
3 
2
2 
2
3
2
2

2

1
»

»
»

»

»
»
»
»
B

B 
»
1
B
B 
»
B

1
B 
1 
1 
1 
1
B 
1 
1 
1 
1

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1
1 
1
1

■29 1 1 10 13

Esta sección será auxi
liada con tres cabos y 
cuatro soldados de los 
cuerpos que el Director 
de Caballería designe.

“ (3ómX, quXdrt á?a^±

TERCER DEPÓSITO.-Baeza.

PUNTO

DOTACION 
que se les se

ñala.
Provincias, en que se sitúan las

paradas. y

O œ

2. 013

<72 OBSERVACIONES.

i32

O 5^

Jaén. 
(Martos.
Alcalá la Real. 

/Andújar.
jBailén. 
íBaeza.
'Cazorla. 
Granada.
Pinos Fuentes.
Loja.
Albania. 

íArcbidona. 
Antequera. 
¡Campillos. 
(Cañete la Real.
Ronda., 

(Coin.
(Málaga.
[Ciudad Real.’

5
4
3
6
4
8
2

3
4
4

1 
»

» 
¡> 
»
»

»
»

CiudadEeH Campo.
Viso del Marqués. 

[Almagro.
Albacete. Albacete.

jCieza. 
^Lorca.

Ciudad Re®l Almadén.

4
2
2
4
2
5
4
2
2
2
2
2
2
2

1 
» 
X 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
»
B 
» 
» 
» 
»

» 
» 
1 
» 
1 
»
B 
B 
» 
B 
» 
1
B 
» 
» 
» 
» 
1 
» 
»
B 
B
B 
B 
»

1
1

2
1

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
»
1 
1 
1 
1 
1
B 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

3
2
3 
1
2

1

2 
2
1
1
1 
I
2 
2
1
1

1
1
1
1

Total. . . , 80 4 4 23 37

Este depósito será au
xiliado con 14 solda
dos de los cuerpos que 
el Director de Caba
llería designe, facili
tándosele además cua
tro caballos y cuatro 
ordenanzas nn^ntados 
para los Jefesde grupo

TOTAL. . . .90 3 5 1S37
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SeccsÓBÉ íle B5a8cas*es.

Constado cinco caballos que se destinan al servicio de paradas, y se dis
tribuyen en la forma siguiente:

Priencra sccííIóes.

ita dc 30 caballos quo se dedican en su totalidad al servicio general do

DOTACION 
que se les se

ñala.

DOTACION Provincias.
PUJNTU»

o O Q OBSERVACIONES.
que so les se- cu que se sitúan las O CV

PUNTOS ñala. 2 §

ProY indas, en que so sitúan las o o œ p œ OBSERVACIONES. paradas. o
o’

O

. p 2. aq o g- ______ - - - --------------—-------------- — — — —— -- --
paradas. o o Zaragoza. 5 s » 1 2 Esta sección será auxi-

cc a¡ g" 02 Zaragoza. Pina de Ebro. 5 1 » » 3 hada con un cabo y
Calatayud 4 X » 1 1 tres soldados de los

________________________________ --   --- —. —.X. ---—------
Teruel. Santa Eulalia 3 » » 1 1 cuerpos que el Direc-

(Palma de Mallorca. 2 » 1 » 1 Navarra. Mendavia 2 » » 1 1 tor de Caballería de-
Baleares. La Puebla. 2 » » 1 1 Logroño. Calahorra 2 » » 1 1 signe.

'Manacor l » » 1 1 Monzón 2 » 1 1
_ —. ——. —- Huesca. Sariñena. .3 » 1 » 1

Total. . . . 5 » 1 2 3 Madrid. Alcalá de Henares. 2 » » 1 1
Guadalaj.® Guadalajara 2 » a 1 1

* : ...
Total . . . 30 1 1 8 13

Las antedichas paradas formarán cinco grupos á cargo del Capitán del 
escuadrón, tres Tenientes del depósito y otro del regimiento de Mal oica. 
ElJefe del primero residirá en Baeza y tendrá á su cargo las paladas de la 
provincia de Jaén; el segundo las de las provincias de Granada y Malaga, 
residiendo en Archidona: el tercero las de la provincia de Ciudad Real, re
sidirá en dicha capital; el cuarto las de Albacete, Ciezay Loica, residien, 
do en Albacete, y el quinto las de las Baleares, con residencia en Palma.

CUARTO DEPÓSITO.—Valladolid.

Consta de 90 caballos que se dedican en su totalidad al servicio de las 
paradas, y se distribuyen en la forma siguiente:

Las paradas indicadas constituyen cinco grupos a cargo del Capitan del 
escuadrón, el Avudante, dos Tenientes y otro Teniente de la sección. El 
primer grupo b formaran las paralas do las provincias de Valladolid, Avila, 
Salamanca y Zamora, residiendo el Jefe en Salamanca. El segundo las de 
Palencia, León, Santander y Oviedo, residiendo en León. El tercero las de 
Burgos Coruña v Alava con residencia en Burgos. El cuarto las de Zarago
za, Teruel, {Huesca y Navarra, residiendo en Zaragoza. Ï el quinto las res
tantes, con residencia en Alcalá de Henares. n ,

Los sementales de este depósito que habían de situarse en los pueblos de 
Villanueva, Barco dc Avila, Calatayud. Santa Eulalia y Calahorra serán 
trasladados á otros puntos donde lo estime más acertado la Dirección de la 
cría caballar si los Ayuntamientos respectivos se siguen negando á facilitar 
local para estableccr'las paradas según se les tiene pedido. .

Madrid 28 de Enero de 1886.=Jovellar

.90 3 4 26 40

DOTACION

PUNTOS
que se les se

ñala.

Provincias. en que se sitúan las o p o tu
œ p œ Observaciones.

paradas. Bb 
o"

2.
o

cf4 o ti
o
2 p* p- o

02 5° o
2

i

Valladolid. 5 » 1 » 2 Este depósito será auxi-
Valladolid. * Rioseco. 4 1 B B 2 liado con cuatro cabos

Medina del Campo. 3 » B 1 1 y ocho soldados de los
Avila. 2 » » 1 1 cuerpos que el Dírec-
Barco de Avila. 2 » » 1 1 tor de Caballería de-

Avilla. ’ Piedraita. 2 » » 1 1 signe, facilitándosele
Navadejo. 2 » B 1 1 además cinco caballos
Villanueva. 2 » » 1 1 y cinco ordenanzas

Salamanca.

Sel líimaiiCti. 
Vitigudino.

5
3

»
»

1
B

B
1

2
1

momtados páralos Je- 
fes de grupo.

Peñaranda. 3 t B 1 1
Ciudad-Rodrigo. 3 » 1 1

Zamora. Benavente.
Fuente Saúco.

5 1 B » 3
2 » » 1 1

Palencia. 3 » 1 B 1
Cervera de Pisuerga. 2 » B 1 1

Palencia. Sotobañado. 2 » B 1 1
'Saldaña. 2 J> » 1 1
Carrión de los Condes. 2 » B 1 1

León.
{León. 8 B » 1 l
ISahagún. 2 » » 1 1
(Reinosa. 4 1 » » 3

Santander. Potes. 2 » » 1 1
¡Medio Cudello. 2 » B 1 1

Oviedo.
¡Pola de Lena. 3 » B 1 1
iTeberga. 8 B B 1 1
(Burgos. 3 B 1 » 1

Burgos. jSalas de los Infantes. 2 » » 1 1
(Soucillo. 3 » » 1 1

Coruña.
(Padrón.
iMellid.

3
2

B
B

» 
»

l
1

1
1

Alava. Vitoria. 2 » » 1 1
Toledo. Talavera de la Reina. 2 » » 1 1

TOTAL.

Núm. 209.

AYUSTAHIKUTO C0NSTIT0C10M4L 
d e 

FONZALECHE.

Relación nominal de los Sres. de 
que se compone el Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa y cuádru- 
plo número de contribuyentes, todos 
los cuales tienen derecho para votar 
Compromisarios para Senadores del 
Reino, según preceptúa el artículo 
•30 de la ley Electoral, cuyas listas 
se publican en armonía con lo dis
puesto por los artículos 25 y 2G de la 
misma y referida ley Electoral vi
gente.

iS'res. del Â^îinlamienio.

Félix Ayala Caballero 
Domingo Ayala Caballero 
Sebastian San Millán Go veo 
Ciríaco G. Urria Urria 
Fernando Salinas Valderrama 
Tiburcio Castillo Valganon. 
Francisco Ortún Vallujera

Co7i¿rióiíyeníes.

Formerio G. Urria Dulanto 
Agapito López dc Shanes 
Leandro rierruu Vallujera 
N icolás Ayala Caballero 
Lucas Gomez Sandoval 
Simeón Ruiz Zugara 
Marcos Castillo Caballero 
Ildefonso Urbina Barahona 
Inocencio Ayala Glano

1 Florencio Castillo Vallujera 
Felipe Valgañon Guibilondo 
Felix Vallujera Mantilla 
Isidoro Castillo Abafos 
Buenaventura Castillo Abafos 
Anselmo Castillo Abafos 
Pedro Ortun Vallujera 
Isidoro Abafos Valgañon
Leandro Gomez Villate
Miguel Val Valgañon
Manuel Barahona Ayala
Ruperto Val Castillo
Remigio Barahona Angulo
Narciso Truchuelo Barahona
Pantaleon Gomez Bastida
Pedro Valgañón Porres
José Ayala Glano
Patricio Martinez Val 
Pío Castillo Guate

Es copia de la lista confeccionada 
por esta Corporación municipal y pu
blicada en los sitios de costumbre 
contra cuya inclusion ó exclusión no 
se ha reclamado por ninguno de los 
individuos en ella incluidos como asi 
tampoco por los vecinos de esta Mu
nicipalidad.

y para que conste, dando cumpli
miento á lo dispuesto por el artículo 
29 déla citada ley Electoral, expido

' la presente dcorden del Ayuntamien
to en Fonzaleche á ¡diez de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis de 
que certiheo.—El Alcalde, Felix Aya- 
la.—P. A. D. A. Juan do M. Fer
nández, Secretario.

SGCB2021



AyunbÉolo fastbional da Logroño
Año de 1885. Mes de Diciembre

4? semasía.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en la 
plantación de arbolado en el 
nuevo Cementerio municipal, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 26 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín ofícial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Alunicipal vigente.

Pts. cts

Por 5 jornales al peon Na
talio Alonso, á 2 ptas. uno 10 0 

Por 5 id. al id. Baldoniero
Guilleií, á 2 pesetas uno 10 0 

Por 5 id. al id. Gaspar Fer
nandez, á 2 pesetas uno 10 0 

Por 4 id, al id. Deogracias 
Anguiano, á 2 ptas. uno 8 0 

Por 5 id. al id. Gregorio Gon
zález, á 2 pesetas uno 10 0 

Por5 id. alid. Baltasar Pe
rez, á 1‘75 ptas. uno 8 75

Total, .... 56 75

Importa esta nota la canti
dad de cincuenta y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.—Æl Contador, P. I. An
tonio Perez.—El Alcal
de, Francisco Diez.

Ano de 1885. Mes do Enero

1.® Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de la 
cárcel del partido de esta ciu
dad, ejecutadas por Adminis
tración bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada por el 
Excelentísimo Ayuntamien- 
ro en sesión ordinaria, cele
brada el dia 9 do dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art-166 
de la ley Municipal vigente.

Pfcs. Cta

importé dé una puerta vieja 
con marco, pernios y ce-

rraja colocada eu el calle
jón de la cárcel 7 50

Total. .... 7 50

Importa esta nota la cantidad 
de siete pesetas cincuenta cén
timos.

Logroño 14 de Enero de 1886. 
—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V. B.” El Alcalde, José 
Rodrigez Paterna

Anuncios eííciídes.

(Núm. 117.)
Por dimisión del que la obte

nía se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento Constitu 
cional de esta villa de Bañares 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas anuales, 
cobradas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, 
abonándose además al agraciado 
cien pesetas por la confección de 
los repartimientos de inmuebles.

Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde, dentro del preciso 
término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Bañares 26 de Enero de 1886. 
“ El Alcalde, Manuel Garcia,

(Núm. 211)
Para proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaria de este Ayunta
miento y termino de 8 dias, 
relaciones de alta y baja debida
mente justificadas y con el tim
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men
cionados requisitos no serán ad
mitidas.

Manzanares de Rioja 10 de 
Febrero de 1886.-El Alcalde, 

i Ricardo Narro.

Aiíiiücios parUcnlares

El Agente de Negocios Don 
Julián Zorzano y Ochagavía, 
que tantos anos lleva ejerciendo 
su profesión en esta capital, par
ticipa á sus numerosos parro
quianos que dicha Agencia se 
ha trasladado á la calle del Cole
gio, núm. 38. piso 2.“, junto á 
la Farmacia de D. Patrico Go
mez.

AMILLARAIHIEfiiTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.--Precios reducidos.

OBSERVATORI0METE0ROL0GICO DE LOGROÑO.

Illa 14 de Febrera de 1886.

Temperatura máxima ai SoTL i ; ) ; ;—;—; 
tdem iu. á la sombra..........................
Temperatura mínima al aire .
ídem id. al reflector..........................

Altura baro-í á las 9 de la mañana..
METRICA. .( á las 3 de la tarde

Viento . f á las 9 de la mañana.....................
1 á las 3 déla tarde..  

estado del á las 9 de la mañana....................
cielo. . : á las 3 de la tarde .

Agua evaporada...............................
Ozono............................................................................. ’
Lluvia..................................... ...............................

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLáRAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran a los segundos 
hasta ultimarlos.

■ Precios módicos en los trabajos 
San Blas, núm. 5, principcd

EMLaO ALïâOâOg 
MÉDICO-OCULISTA

Direetfor de ía Casa tSe ^Sahid
DE

PAL.E1W CIA
Proroga su estancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
Fo;zíZ¿2 del Grisío, de Andrés /S^olelo.

Í’ERRETERIA y CEDACERIA 
de

FRUGiSCO JULIÍC,
Calle Compañía, 10, 

Log;ros8o.

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
9=1=30

MEYA CASA DE OÜÉSi’EDES

Calle (le S- Félix núm. 7, 2-°, 

ZARAGOZA.
8-4 

d‘6 
4‘0 

. 720‘0 

.| 718‘3 

. i'E. fuerte 

.j id 

. Cubierto 

. id 

. 0'6 

.’ 0'275

Imp- de Francisco M. Zaporta.
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